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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintinueve de octubre de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2021-00211 

 
 

Teniendo en cuenta los escritos visibles en los archivos 014 y 015 del expediente, se 

reconoce personería amplia y suficiente para representar a las señoras OLGA LILIANA 

PARRA POSADA y ESTELLA POSADA HINCAPIÉ a los abogados GLORIA MARCELA 

BALLÉN CERÓN y LUIS EDUARDO MORA BOTERO, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Una vez notificada está providencia se tendrá a la señora ESTELLA POSADA HINCAPIÉ, 

notificada por conducta concluyente de la providencia del 20 de agosto del año avante 

en el que se admitió la demanda en su contra y de las demás providencias dictadas en 

este proceso (Art. 301 C.G.P.).  

 

En caso de que se haya notificado personalmente la demandada en debida forma de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o 8° del Decreto 806 de 2020, se 

tendrá en cuenta la que primero se haya realizado. 

 

De otro lado, de la solicitud de nulidad propuesta por la apoderada judicial de la señora  

OLGA LILIANA PARRA POSADA, se da traslado a la parte demandante para que se 

pronuncie al respecto y vencido dicho termino se pasa el proceso al despacho para 

resolver lo pertinente 

NOTIFÍQUESE 
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